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RESPUESTA: 

 
 

En relación con el asunto interesado, se señala que conforme a lo establecido 
por la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 

el importe establecido para la partida presupuestaria 17.09.261N.755 Actuaciones 
complementarias al Plan Estatal de Vivienda en las Islas Canarias asciende a 
11.631.260,00 euros. 

El 10 de octubre de 2018 el Secretario de Estado de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda, del entonces Ministerio de Fomento, firmó la Resolución para la 

concesión de esta subvención nominativa a la Comunidad Autónoma de Canarias por 
importe de 11.631.260,00 euros, con objeto de adquirir 180 viviendas por el sector 

público autonómico de Canarias, en el marco del programa “Canarias + Vivienda x 
Familia”, destinadas a facilitar, en casos de urgencia, el alojo temporal de familias que 

se encuentren en situaciones excepcionales de exclusión habitacional.  

En base a esta resolución, el antiguo Ministerio de Fomento, en el ejercicio de 

sus competencias, abonó el día 22 de noviembre de 2018 el 100% del mencionado 
importe. 

El plazo otorgado para la justificación de la aplicación de estos fondos es el 
30 de diciembre de 2022. 

 
 

 

 
 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


